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En su v1rtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla
la citada sentencia en 8US propios términos. significándole que
contra la anterior sentencia ha sido interpuesto recurso de ape-
lac10n por .1 Procurador de los recurrentes. habiendo sido admi~
Udo por el Tribunal Supremo en, un 1010 efecto.

Lo que diao • V.!. para su conocimiento J deml1s efectos.
DiOl guarde a V. L
Madrid, 22 de febrero de" 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

ee 1982). la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga·
clOn. Carmen Vlrgili Rodón.

nmo. Sr. Director general de Ordenación Universitarla y Pro
fesorado.

ORDEN d. 11 ds abril de 1983 por la qLi6 Be am
pita el nl1mero de VtcepreddenckJ. de la Comisión
Gestora d4 Jc:¡ U?iVer,idGd Ca.t.Uano-Manchega.

. Excma. Sra.: Por Orden ministerial de 21 de octubre de 1982
(.Boletín Oficial del EstJ.clo. del 26) se determln¿ la composición
de la Comili6n Gestora de 1& Universidad Castellano·Manchega,
entre cuyos miembros figuran tres Vicepresidentes, qu.e resultan
insuficientes dada la gran amplitud del distrito de dicha Un1·
versidad, circunstancia que igualmente hace preciso. una total
dedics.ción por parte de quienes desempeden los indic&dos cargos.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que el aoartado 1)
del párrafo primero de la Orden ministerial de 21 de Octubre de
1962 (.Boletm Oficial del Estado- del 28) • quede red&Ctado
como sigue:

.Cinco Vicepresidentes, nombrados por este Ministerio, 'pro
puestos por el Presidente de entre Catedráticos numerarlos o
Profesores agregados de Universidad y, en su defecto, Profesores
adjuntos de Universidad o Catedráticos numerarios de Escuelas
Universitarias. Los Vicepresidentes deberén pertenecer a Cen
tros enclavados en el distrito de la Universidad Castellano·Man·
chega y estar sometidos al régimen de dedicaci6n exclusiva.- '

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de abril de 1983.

MARAVALL HERRERO

Excma. Sra. Secretaria de Estado de- Universidades e Inves
tigaci6n.

ORDEN ele 12 de abrU de 19M por la que ,e este
blecen las dlrectrl.Ces pora la elaborGCidn de lo.
Plane, de Estudio de la, E,cuelas Universitarias
de Trabajo.

Excma. Sra.: El Real Decreto 1850/1981, de 20 de agosto,
eobre incorpoQCión a la UniversidStd de 108 estudioe de Asis
tentes Sociales como Escuelas Univ...itar1&l de TrabaJó So
cial, establece en BU artículo tercero que la elaboraci6n- y apro
baci6n de los Planes de Estudios de ... Escuelu Univenitarlas
de Trabajo SQc1al ae llevará a cabo conforme a lo dispuesto en
el artículo 37 de la Ley General de Educación.

Por 1\1 parte, el Ministerio d. Educaci6n ., Ciencia ha con
liderado Uogado 01 momonto r.rococIor • la fiJación do lao dI
roctrlcoo quo h.... do presidir • _ do loa c1ladoo PlIl
A88 de Ettudi~, laa cuales han de .-rrlr como marco ,eneral
dentro del cual cada Universidad' pueda proponer su propio
pi...., pretendiéndOlO, al mismo lIompo, que _ ....10 ..t.. dI
nc:tr1cea loa Plan...ae Estudio P!3PMl 1& nec:eearia homogenel·
ciad; do modo que so permita al olUJDDado 01 _torlor dooarroUo
de IUI funciones prot..io~a!el • todo 81 6mbito nactonal.

Por otra parto. con ..t.. dIroctrlcoo lO proloIIdo __ que
01 conloDldo do 1Ilo en__ orlontodo al logro por loe
alUD1J108 ele 101 conoc1mientOl ., capacldad. neceiarl.u para
desempeflar encazmente sus tuDctoa...... el campo del trabajo
y de los servidos social_, mediante el .tudio de tu Areas fun
damentalea, necesarias para· el 10aro de loe citadol obletivos.

En SU virtud, previo informe favorable de la Junta Ns.ciona!
de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Pr1mero.-Conforme a 10 establecido en el art1cu10 37.1 de
la Ley General de Educ:aci6n,. de .. de a¡osto de 1870. las Uni·
~rsidades se acomodarlL..n en la elaboraci6n de los Planes de
Estud'lo de las Escuelas Universitarias de Trabajo Social a las
directrices siguientes: .

l." Los Planes de Estudio se estructurarAn e; tres aftos.
2.- Las enseñanzas deben dirigirse a proporcionar a los es·

tudiantes los conocimientos, capacidades y aptitudes necesarias
para. desempeftar eficazmente sus funciones. completando, en
lodo caso, las enseftanzas te6rtc:aa con la necesaria formación
práctica.

3.- Para la consecución de los objetivo. anteriores. el con
tenido de las ensef.l.anzas se distribuiri por mu, oon especial

atención a la especlfica del Trabajo Social, que se constituirá
en el área vertebradora e integradora de estas enseñanzas.

Las áreas que se constituyen son las siguientes;

Area de las ChmcKu Bálteo., en la que se estudiarán las
ciencias d.,l comportamiento humano, tanto a nivel individual
como social, aai como 108 fundamentol iuridicos en cuyo marco
se encuadran. que capaciten al· alumnado pa-ra la comprensión
de las neceSidades y aspiraciones humanas, en su proceso de
desarrollo ante el medio natural y social.

Area del Trabajo SocicJl. en la que estudiará la naturaleza
y forma de organización de los Servicios Sociales, así como
la metodología y técnic88 propias del Trabajo Social, posib1li·
tanda al alumno un conocimiento global de las necesidades y
recursos sociales existentes.

Area de la& Ciencias complementarias. en la que se estu- .
diarin aquella8 disciplinas que por su contenido implican la
formación del alumno en sectores complementarios e instru·
mentales de carácter bálico para una mejor comprensión del
campo del Trabajo Social.

•.- El número total de horas de enseñanza se fij a en un
máximo de 3.200, debiendo dedicarse a la formación práctica
el 40 por 100 del total. La distribución de las horas lectivas ae
realizará por los diferentes Centros, que en ningún caso po-
drán establecer una carga docente supertor a 30 horas sem'"
nales. La 'formación prácUea 18 realizará progresivamente a
lo largo de loa tres cursos que Integran los estudios. siendo
su finsUdad la de pOIibtlltar al alumno' la aplicación y verifi·
caci6n de loa conocimientos adqutridos, asJ como la de peder
desarrollar las aptitudes y la adq;uisici6n de las destrezas pro""
nlas de la profesióD.

5)a Las' prácticas se realizarán en las correspondientes Es
cuelas Universitaria.s y, balo la supervisi6n de éstas, en In&
tituciones de Servicios Sociales qUe permitan la consecución
de los oblet1Voll. El profesorado que deba impartir las ensa·
danzas prácticas de Trabalo Social o de Servicios Sociales,
ademáS de reunir 108 requisitos legales necesarios, deberá estar
en posesión del titulo de Asistente Social o de Di~]omado en
Trabajo Social.

8.. El n'O.mero de as.lanaturas obligatorias señaladas por
las Untnrsidades para la totalidad de 101 cursos que componen
el Plan no deberá sUP$'ar el nílmero diecisiete, debiéndose in·
cluir en todo-'Plan de Eltudloe' lu qu~'asigrmturas que fi
guran en el anexo I como de caric:ter obllptorio.

El PIaD Incluirá.. UIm1smo, un Dílmero de asignaturas op~
Uvas, de las que el alumno deberi elegir necesariamente entre
UD número de tres Y un mAxtmo de cInco, de manera que el
número total de asignaturas del respectivo Plan de Estudios
DO rebase el número de velDte.Y no sea inferior a dieciocho.

La. distribuci6n de 1&1 aai¡naturas optativas se realizará, de
una forma equlllbrada. entre el segundo y el tercer cursa, sin
que. en ninpn caso el número total de asignaturas por curso
pueda ser superior a ocho. La docencia en las asignaturas op·
táttvas exigirá un número mínimo de die:l alumnos.

?- De cada una de las asignaturas que se incluyan en 101
Planes de Estudio. que Be eleven al Ministerio dé Educaci6n
y Ciencia para su t"'8lrendo, debert figurar una breve descrip.
ción de SUB objetivos y contenldoa.

8.- Se recomienda que 108 eltucllos88 orglnicen a nivel de
curso-aZ1o eac:olar. reeervando la división cuatrimestral para
casos excepcmmal8l. Laa utanaturaa consideradas obUgatoriu
por 1& presente Orden tendrin. en todo caso, carácter anual.

O.. Loa diferentes P1&nM de EItudlo que 8e eleven al Mi·
nlstorto do Educación 7 C!eD<lla para oa refrendo lijorán la
distribuci6nde horas aema.na1H por asignaturas.

Segundo.-En la elaboración de loa Planes de Estudio 8.
_ en cuenta 01~_ que determinen loo Eoloo
tua de cada UaI..oriIdad, portIculormonlo en lo quo lO re;
fiero • la conoulta de loe MI_ de nprooontaclón co1os...::
Una vez elaborado. aqu6l1olo habr6D.. de eer elevados al .
torlo de Educación t ctone1Il1_de Eotodo do U_
o¡dad.. o Inveotlsoctónl para .. posterior tofrendo, previo dio
tomen de la Junta NocIoDol do UDI......ldod...

Torcoro.-En 0\ _ de que o1¡wUl" UDI..."..ldad no Ola_
los Plansl de Estudio que bubt8N1l de aeguirle en las 1tIcuelM
Unlvorsltar1.. de Trol>o.Jo SocIal, el Mlnlotorlo do Educación 7
Ciencia podré. hacer UIO de 1& autorIzaci6n gue le concede el
inciso final del apartado 1 del1rtículo 37 de la Ley General de
Educaci6n.

Cuarto.-Se autoriza a la Dtrecc:i6n General de OrdenaciÓD
Universitaria y Profe80rado para dictar las resoludanes e 1nI
trucciones que considere oportUDU plll"& la aplicaci6n Y de.
arrollo' de 10 establecido en 1& presente orden, que entraré. en
vigor el dla siguiente al de .u pubueació:ll en el .Boletín Ofi
dal del Estado-.

Lo que Comunico a V. E. para su conocimiento y' efectos.
Madrid, 12 de abr1.l de 1983.

MARAVALL HERRERO

Excma. Sra. Secre.tarta de Estado de Universidades e Investl-,
gaclólI,
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ANEXO 1

Plan indicativo
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Are •• Primer CW'8O Se«undo CUrIO Teroer curso

- Psicologia General Evoluti~

va y Diferencial (obligator1a).
- Psicologia Social (obllgato-- Sociololia General (obliga-

Ciencias Básicas. torta). na).
- FundamentoS de Derecho' para - Estructura Social Cont&mpO-

el Trabajo Social (obUgato- ráDaa (obligatoria).
rla! .

.

.

- Servicios Sociales II (obliga-
..- Introducción a los Servicios - Servic10a Sociales I (obllg... torieJ.

frabajo Social. Sociales '(obligatoria). tona). - -Trabajo Social IU (ebUgate>
- Trabajo Social 1 (obligatoria). - Trabajo Socia! n (obligato- ria!.

na). - FQl1tica Social y de bienestar
social (obligatoria) •

.
- Estadistica y Técnic&s de In· - Derecho Administrativo (obl1· - Antropología Social y Cultu-

Ciencias Complementartu. vestlgación Social (obl1gato- latorta). ral .lDO obligatoria). .
l'Ia). - conomia AtUcada. al Traba- - Etica General y del Trabajo

10 Social- (o ligatona) . Social (no obUgatorla)..
,

Optatlv... ,

ANEXO a
Descripción de los contellldos

La elección y denominac1ón de las asignaturas, asl como
1& descripción de loa contenidos 1IÚD1m0l de cada una de ellas,
viene presidida por el propio caréCter ~ estos estudios y por
la necesidad de fijación de loe mismos oomo estudioi dotados
de una autonomia y especificidad propias 'que, no opst&nte su
conexión con otrae dilC1pl1n&8 (Soc101ogfa. PaJ.cologfa. Derecho,
etcétera), permitan 1& conflguraélón de UD campó académico
7 profesional propio.

En este sentido, la eiección y fijación del contenido de las
asignaturas __ vienen determinadas por d08 principt:os. fnn'damen~
talmente: por una parte, la necesidad, para e1trabajador social,
de "conocer las necesidade. humanu desde el punto "de vista
individual y colectivo. &s! c:omo 101 recursos. 1Dstitucionales· o
DO, de que dispone la sociedad para ateuderlaa¡ "1 por otro lado,
le. necesidad de que el trabajador social utilice una metodología
Mpecffica que permita abordar loe problemaa propios de su '
actividad con unos métodos adecuados "1 DO utUizando sistemas
o enfoques propios de otras discipUnu. . .

... PRIMER CURSO

Este curso. fundamentalmente, le centrarA 'en .lntrod.ucir al
alumno en el conocimiento de la naturaleza y ~aaes oonceptuale8
de las asignatu~, para adentrarse en aquellos CODte~08 que
le faciliten una comprensión de las -teorias y 81stemas de las
materias que integran 1.. áreas.

Pstcologto Generul, .Evoluttva y Diferencial

Se trata de proporcionar al alUilmo una· Visión ·art1culada
de las distintas formaa de conducta y manifestaciones del com
porta.miento, tanto desde un punto de vista estructural como
fUtlcional. .

Al finalizar el curso, el alumno deberá oonaoer lJuficiente
mente los conceptos psicológicos fundamentales Ha personalidad
y SU estructura, sensación "1 perceríón. motivación "1 capacida.
des, conducta, vida afectiva, etc. , as1 como 8US tratamientos
por 1a& distintas comentes psicológicas. Aabnismo el alu~o
deber' conocer las etapas de desan'Ollo de la conducta humana
" 181 diferencias p81cológicaa existentes en la psicología hu
mana.

Sociologto aeMra.l

Su estudio p8nnJ.tiri al alumno el conocimiento de laa 110
cieclades humanas en general, de los agrupamientos_ sociales 7
de loa distintos fenómenos sociales. Junto • 1&1 categonas 80
ciológicas básicas se introduc1.rá una visión metodológica de las
mismas y de las distintas escuelas. .

Fundamento. de De~cho para el Trabalo Soctal

Su estudio Permitiré. al alumno el conocimiento de los con
oeptos, instituciones y normaa del ordenamiento jurídico indi8
peDaables para el"ejercicio del Trabajo Social en la realidad
espaftola. Esta d1scipllna inclUiré. elementos de Derecho Cons
titucional, DeNcho Civil (Derecho de Famillá en especiaU, De-

racho Penal (en especial lo relativo a medidaa de privación de
libertad y régimen penitenciario) y .Derecho Laboral Unstitu-

. ciones de la Seguridad Social, especialmente). _

Introducción a los Servicios Sociales

Su estudio permitiré. al alumno conocer el concepto. natura
leza, evolución histórica, obieUvos y clasificación de los Servi
cios Sociales, con especial incidt:ncia en sus dos áreas funda
mentales: la comunitaria. en la que se estudiarán los instru
mentos básicos de información. orientación y asesoramiento res
pecto de los deJ"8Chos y recursos sociales existentes; y la sec
torial, en 1& que se desarTollarán programas especiales en los
campos de la familia, infancia y juvent'\1d; consideración de la
mujer;' tercera edad, minusvalías físicas y psfquicas; reiaser
ciOn social de marginados. etc.

Trabajo S~k1l I

Su e8tudio permitirá al alumno conocer las formas históricas
y evoluci6n de la :intervención profesional.' Se contemplará. as1
mismb, el estudio de los principios metodológicos y la iniciación
a las téenicas instrumentales propias del Trabajo Sooial co
menzando los alumnos 8U preparaoión para el desarrollo de su
formación práctica, en conexión con las enseñanzas de las res
tantes disciplinas.

El contenido de esta disciplina comprenderá. entre otras ma.
terlas, el trabajo social 1ndividualizado; el trabajo social de
grupo¡ ·el trabajo social de oomunidad. asf como las técnicas ins
trumentales relativas a entrevistas. documentación "1 dama
grafla.

Edadtstica )' T.tcnwa. de Investigación Social

Se proporcionará a loe alumnos UD conocimiento básico de
108 conceptoB y técnicas estadísticas elementales (Estadística
DeecriptSva, principios de muestreo e Inferencias estadísticas),
así como de las principales técnicas cuantitativas y cual1tativas
utilizadas en lB. Inves~igación Social. Se procuraré. igualmente
aplicar los conocimientos adquirido.s en esta disciplina a todas
las restantes que integran el plan de estudios.

SEGUNDO CURSO

En este curso se pretende que el alumno, una vez adquiridos
los conocimientos básiCOl de las asignaturas, llegue al COI1oci·
miento global de las estructuras e interrelaciones de las materias
que lnterraD laa 'reas, 'Para dotarle de una metodología cien·
Wlca que le-permita e1' an.Usi8 de la situación y de loa pro
cesos de desarrollo que se manifiesten en las relaciones humano
sociales, en }JuI necesidades sociales y en la organización Y
funcionamiento ele. los recursos y servicios sociales.

Pncologta Socia!

Su estudio permltiri al alumno el conocimiento· de la ~
ducta humana en relación con el medio social, posibUltaDdo
la comprensión de las elistintas formas de interacción a nivl
social y microin,Stituclonal.
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Estructura Soctal Conte~On:f.n.o

Su estudio permitiré.· desarrollar el conocimiento de 109 ras·
gos, confi'ct08 y proOUOl estnacturales búiCOl, que caracteri·
zan a la sociedad contemporánea (y, en 'Parttcular, a la aspa
:ft.ola). asi como el .o'ltll& de 108 a¡'entes soctales que inciden
en la misma. .

Servicio. Soclale, 1 •

Su estudio permitiré. al alumno el conocimiento de las Ins·
tituciones prestadoras de Servicios Sociales existentes tanto en
las diferentes Administraciones PúbUcas como en las organiza·
clones no gulx>rnamentales, poslbUttAndole el conocimiento glo
bal da los recursos institucionales.

Se proporcionarén a los alumnos los iDltrumentos y t*::D:Icu
Qualitativas 1 cuantitativas que le capaciten para realizar .....
11s1s de las InstItuciones de Servicios Soc1ales existentes" mo
delos de evaluación de resultados.

Trabajo Socta.lll

Su estudio permitir' al alumno· el conocimiento en profun
didad de la mE"tpdología del Trabajo Social y de las técnicas
instrumentales para posib1lltarle la adquisici6n de capacidades
., a'pUtudes profesionales en sus distintos niveles.

El ~ontenido de Trabajo Social comprenderá:

- Metodologia del Traba~ Social.
- Proceso del método y BUS etapas:

Análisis-diagnóstico.
Planificación.
Ejecución.
EValuación.

- Técnicas Instrumentales.

El intorme social.
Investigacl6n y fuentes documentales para· el Trabajo So

cial.
Organización administratiVa del Trabajo Socia~.

Dertlcho admint&tra"vo

Su estudio permitirá al alumno el conocimiento di loe prlJi
ciplos y normas que regulan las relaciones con las Administra
ciones Públicas (procedimiento recurlOl administrativos y for
mas de acci6n administrativa)', profundizAndose especialmente
en aquellas áreas espectf1cas relativas a Servicios Socia1,s ., de
Blenestar Social.

Economla aplicado al Trabajo Soctal

Su estudio permitirá al alumno el conocimiento de las rel...
ciones entre los elementos que componen los sistemae econó
micos y su estructura. Igualmente se explicarán loa conceptos
económicos necesarios para el conocimiento de las Instituciones
de Servicios Sociale!J y su valoraci6n.

El contenido de esta asignatura comprenderá el anélists de
las siguientes áreas: Neeesidad. Económica y Teoria del Con
sumo¡ Mercado, con especial· referencia a las unidadee de pro
ducción (org~nlzación, técnicas de cuantificación y control.
etcétera); Maeroeconomfa (can espeela. referencia a economías
del sector público, poHUcas económicas y sector exterior):

TERCER CURSO

En este curso se pretende que IOb" el conocimieDto de las
bases conCt':ptuales. de los análisis estructurales y de la inter
relación de las materias. se capacite al alumno para la aplica-.
ciOn C!e la metodologla y técnicas del Traba10 Sootal. en los
ServicIOS Sociales f de Bienestar Social.

PolUica Socud y el. BteneBtar Social

Su estudio permitiré, el conocimiento' de la naturaleza, ea
tructura, contenido y medial de las formas de Acción Social
en el marco de las poHUcas sociales establecidas en loa dis
tintos sistemas estatales e internacionales. Desde esta penpec
Uva Se prestara especia!· atención a la consideración de 108
propamas y sistemas de·Bienestar Social. tales como Segurtdad
S,oclal, Salud pública, educación, cultura, ocio y deporte, vI
vlenda. etc.

Servicioll Sociale, 11

Su est,udio .permitlra al alumno el conocimiento del régtmen
legal y fmanclero por el que se regulan los Servicios Sociales,
así cOJ!1o el conocimiento de la planificación, administración f
gerenCIa de los Servicios Sociales existentes.

TrabaJo Soctcllll

Su estudio permitirá al alumno el conocimiento de la apl1c~
cló.o. metodológica del Trabajo Social y de las técnicaa de in
tervención para ~ctuar. ante las necesidades sociales en p~
gramas de Trahalo SOCIal integrados en equipos lnterdiscipU
nares. Se procuraré, desarrollar la asignatura mi'dlante Semi
narios en los que participen Servicios de las disUntas Areas J
campos.

El contenido de Trabajo Social III "omprenderá:
- Técnicas de intervención:
Comunicación social.
Dinámica de grupos.
AOlmación comunitaria.
Organizacl6n y movilización social.

- Aplicación de la metodología, de las téCnicas instrumen
talas y técnicas· de intervención en ei Trabalo Social en equipos
interdiscipUnares y en programas interinstttucionales.

AntropoLogía Saetal 11 Cultural

Al finalizar la asignatura el alumno deberá tener un cono
cJmieI'to del hombre en sus etapas de desarrollo social y cul
tural. de modo que se enC"uentre en condiciones de realizar
análisis de los distintos grUPOfl culturales y étnkos de España,
grupos margmados, etc.

Etica General y del Trabajo Social

Se introduciré.· al alumno en los fundamentos del conocimiento
de los valores, y en especial de aquellos que estén lmplicados
en el des81TOllo del Trabaje Social.

Optativaa.-En función de las caractertsUcas y posibilidadel
de las ense1\anzas, aa1 como de la demende social existente.
se impartirAn. en segundo F tercer curso. asignaturas condu
centes a un mejor conocimiento de los campos concretos del
Trabajo Soctal (campo de psicopatolo&f.as. minusvalias, toxico
manias, rél1men hospitalario, Administración Local, etc,), O
que ~rmltan un conoctmtento de materias instrumentales o di
rectamente relacionadas con dicho. campos.

ANEXO'

Enseñanzas prktlcaa

La formación del Diplomado en Trabajo Social debe intell'&I'.
de forma paulatina ., progresiva, 108 conOCimientos te6ricoI acl

. qufridos en 1&& diversal asignaturas que. componen el Plan de
Estudios~ con !al enaeft.anzaa prácticas de los mismos, que se
reaUzaré.n dentro del propio Centro docente (prictlcaa de labo
ratorio. taller._etcJ, ae1 como en las .Institucionel.. de Servicio
Social con 1.. que 101 Centros hayan establecido. balo su or~
nizaci6n ., reaponsabiUdad. los 1'8BP8CÜV06 Convenios.

La orgtlnización de la formación prtdIca debe estar previata
al comienzo de las enseAanzas marcando claramente obJetlvoe,
contenldol, actividad.., calendario, listemas de evaluación,
cooperación con tu InItltuc1ones, etc.• adecuando 1.· realizacl6D.
de las mismas a 101 conocimientos, caDaCidades , aptitud"
de cada alumno. En este orden S8 estl&leoe una proporción
progresiva de las enseftanZ8s prácticas en 101 tres cunOl d.
la carrera. llegando a suponer más del 40 por 100 del total de
las enseflanzaa impartid...

En primer curso, l. pr6cticu permitirtm. a los alumnOl~
arrollar sus capacidadee ., aptitudes a trav6. de 108 conoctmientoe
adqulrtdos en 1&1 divenaa asignaturas, y especialmente 1u
de Trabajo Soda1 y gerri'Cios Sociales, familiarizándoles COD
la protlemátlca de la realidad social. Se propOrcionará el con~
cimiento f la uUlizaclón de aquellas técniclll8 que pueden im
partirSe en el Centro (documentaci6n escrita. organización d.
trabajo admintatraUvo, etcJ.

En segundo curso 1íaa prácticas se Nal1zarán preferentemente
... Instltucloo... de serYlélo Social lpri<:tlcae de campo). perml
tlea:do al alumno desarrollar una mayar capacidad de relación
entre las ensetlanzal teóricas y. su aplleaefón. En este orden.
los instrumentos y t6cDIcas del Traba10 Social, que se aplicare
a ios distinto. c.ampos, le permitirán 1& utWzación de un m...
tertal metodoló-"co y técnico l1ue le capacite para abordar de
forma científ1ca los problemas da la realidad social. Al mismo
tiempo deben\. desarrollar SUs aptitud.. para el trabajo for
mando parte de UD equipo lnterdlsciplinar. Para la valoracióD
comprensJva de esta formaelón se uttl1zari.D diversas técnic..
de supervisión Undlvidual, en grupo, en el campo de prácticas,
en el centro docente. etc.)

En tercer curso, 18 profundizarA aUn mú en la relación
teot1a'~préc:t1c&, desarrollando las capacidades pricttcas adqui
ridas en los cursos anteriores. Tentendo en cuenta igualmente
tos contenidos de las asia'naturas de estA curso, se complem...
tarA en la tormación del alumno la apllcación prActica de 1&
metodología y técnicas de intervenci6n en Traba10 Social.

La supprvisión de las prácticas estaré. encomendada a le»
profesionales del Trabajo Social de los Centros docentes y de
las Instituciones. La responsabilidad de la valoración final de
las mismas es competencia exclusiva del Centro docente, callft
cAndcoSt;> las prácticas de campo dentro del ámbito de la asie

..natura de Trabajo Social.

RESOLUCION d•• de marzo de 1963. d. la ReoJ
Academia E.paPlola, por la qua B9 anunckJ uno
vacante da Academico de número en dtcha Real
Academia.

Por fall~imiento del excelentísmio sedor don Salvador F....
nández Ramirez ha q'.ledado vacante una plaza de número de 16
Real Academia Espatlola.


